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DIRECCIÓN DE GESTIÓN ARTESANAL 

 

REPORTE ARTESANOS Y OPERARIOS TITULADOS / ORGANIZACIONES ARTESANALES 

 

PERÍODO AÑO 2025 

 

• ARTESANOS Y OPERARIOS TITULADOS 

 

Los procesos de formación y titulación artesanal para los maestros de taller se desarrollan en 

coordinación con la Junta Nacional de Defensa del Artesano, en este contexto, durante el año 

2025 se titularon a nivel nacional un total de 13.957 maestros de taller en las diferentes ramas 

artesanales. 

 

De igual manera, en coordinación con la Federación Ecuatoriana de Operadores y Mecánicos de 

Equipos Camineros FEDESOMEC, se titularon un total de 698 operarios y mecánicos de 

equipos camineros durante el año 2025. 

 

La Dirección de Gestión Artesanal ha conformado tribunales examinadores para los procesos de 

titulación de maestros de taller, así como de operadores y mecánicos de equipos camineros. Esta 

acción tiene como finalidad verificar el cumplimiento y la correcta aplicación de la normativa 

vigente en los procesos de titulación de maestros de taller, en articulación con la Junta Nacional 

de Defensa del Artesano y con la Federación Ecuatoriana de Operadores y Mecánicos de 

Equipos Camineros (FEDESOMEC). 

 

Como resultado de estas acciones, durante el período comprendido entre enero y diciembre de 

2025 se registró, a nivel nacional, un total de 14.655 personas tituladas, entre maestros de taller 

en diversas ramas artesanales, así como operadores y mecánicos de equipos camineros. 

 

• ACUERDOS MINISTERIALES 
 

En uso de las facultades reglamentarias, durante el año 2025 se han otorgado 16 Acuerdos 
Ministeriales que corresponden a la aprobación de nuevas organizaciones artesanales, y 
Acuerdos Ministeriales de reformas de sus estatutos, garantizando la libertad de asociación del 
sector artesanal. 
 
Es necesario continuar fortaleciendo el crecimiento del sector artesanal, debido a su importante 
aporte al desarrollo económico del país.  
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